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DEPARTAMENTAL DEL BENI

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 027/2021-2022 
23 de septiembre de 2021

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Decreto Supremo N° 3607 de 27 de junio 
de 2018, que aprueba el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias; el 
Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental del Beni; la solicitud de Modificación 
Presupuestaria formulada por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Departamental de fecha 27 de agosto de 2021 recepcionada por la ALDB en 
fecha 03 de septiembre de 2021; el Informe de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social N° 013/2021-2022 de fecha 
22 de septiembre de 2021, y.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política del Estado y el Articulo 30 de 
la Ley Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan que 
el Gobierno Autónomo Departamental se encuentra constituido por una 
Asamblea Legislativa Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y 
legislativa en el ámbito de sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo.

Que, el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 3607, de 27 de junio de 2018, establece los 
procedimientos para elaborar, presentar, aprobar y registrar las 
modificaciones presupuestarias al Presupuesto General del Estado.

Que, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental del Beni señala que el Pleno tiene entre sus 
atribuciones aprobar y/o rechazar modificaciones al presupuesto del Órgano 
Ejecutivo Departamental.

CONSIDERANDO:
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Que, mediante nota de fecha 27 de agosto del año 2021, el Gobernador del 
Departamento remitió a la Asamblea Legislativa, la solicitud de Modificación 
Presupuestaria Intrainstitucional - Intraprograma, para reasignación de 
recursos entre Partidas al interior del Programa “Defensa y Protección de la 
Mujer”, por un monto de Bs213.000,00 (Doscientos trece mil 00/100 
Bolivianos) conforme al cuadro DE: A:

Que, la referida solicitud de modificación presupuestaria fue recepcionada por 
la ALDB en fecha 03 de septiembre de 2021 y remitida a la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social para su análisis, 
consideración y presentación del Informe correspondiente al Pleno de la 
Asamblea.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe N° 013/2021-2022 de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social de fecha 22 de septiembre de 
2021, los miembros de la Comisión recomiendan al Pleno la aprobación de la 
Modificación Presupuestaria solicitada.

Que, la modificación presupuestaria solicitada no obstaculiza el cumplimiento 
de los objetivos de gestión del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, no 
genera obligaciones o deudas por las reasignaciones efectuadas, no 
compromete el pago de obligaciones, no vulnera ninguna disposición legal 
vigente y es responsabilidad exclusiva de la Entidad solicitante.

Que, en Sesión Ordinaria N° 036/2021-2022, de fecha 22 de septiembre del 
año 2021, el Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, aprobó 
por unanimidad de votos el Informe N° 013/2021-2022 de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social de fecha 22 de 
septiembre de 2021 y en consecuencia la Modificación Presupuestaria 
solicitada, por lo que corresponde emitir la presente Resolución.

POR TANTO:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE 
SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:
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DEPARTAMENTAL DEL BENI

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación al Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Departamental del Beni, Gestión 2021, por traspaso presupuestario 
Intrainstitucional e Intraprograma para reasignación de recursos entre 
Partidas al interior del Programa “Defensa y Protección de la Mujer”, por un 
monto de Bs213.000,00 (Doscientos trece mil 00/100 Bolivianos)

ARTÍCULO SEGUNDO: Forman parte indisoluble de la presente Resolución el 
cuadro de distribución (DE: A:) de la modificación presupuestaria aprobada.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental del 
Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, a los Veintitrés (23) días del mes 
de septiembre de dos mil veintiún años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 
PRIMERA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL INTRAPROGRAMA 

DIRECCION DE GENERO Y ASUNTOS GENERACIONALES 
Programa: Defensa y Protección a la Mujer 

Cat. Programática 25-0000-020 
IDH-D.S. 2145(10%)

GESTIÓN 2021 
(Expresado en Bolivianos)

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas
H

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 21200 Energía Eléctrica 9.000,00

908 11 19 25 0 20 10.9,1 41 119 21300 Agua 1.274.00

908 11 19 25 0 20 10.9,1 41 119 21400 Telefonía 2.700.00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 21600 Internet 14 000,00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 24120
Mantenim iento y Reparación de Vehículos, 
Maquinarla y Equipos

5 000.00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 25500 Publicidad 13.200 00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 31120 Gastos por Alimentación y Otros Similares 50.000.00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 31300 Productos agrícolas pecuarios y forestales 10.000,00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 33100 Hilados, telas, fibras y algodón 11 400.00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 34110
Combustibles, Lubricantes y Derivados 
para Consumo

8.000.00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 34200 Productos Químicos y Farmacéuticos 9.000,00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 34300 Llantas y Neumáticos 8.000,00

908 11 19 25 0 20 10.9.1 41 119 34600 Productos Metálicos 850 00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 34800 Herramientas menores 10 000 00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 39100 Material de Limpieza 9 000 00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 39400 Instrumental menor medico - quirúrgico 3.000 00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 39500 Utiles de Escritorio y Oficina 22.576.00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 39600
Utiles educacionales, culturales y de 
capacitación

8.000.00

908 11 19 25 0 20 10,9,1 41 119 39800 Otros Repuestos y Accesorios 18.000,00

Total Fuente y Org. 213.000,00

A:^ Partidas Presupuestarias a ser Incrementadas

.
908 11 19 25 0 20 10,9,1 119 25220 Consultoria Individual en Linea 213.000.00

_______
41

otal : Doscientos trece mil 00/100 BOLIVIANOS 213.000,00
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